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Memorándum número: INFOEM/COM-JGLH/COOR/492/2017 
Metepec, Estado de México a Z7 de octubre de 2017 

. ..----· 
~LINA~LOROSAS ~· 

,,.._~.,.,..TÉgocADELPL~ 

De conionnidad con los artículos 14, fracciones X y XI y 16, fracción. X, del Reglamento 
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar el voto disidente del 
Comisionado José Guadalupe Luna Hemández respecto de la resolución defi:nl.ti.va 
presentada en la trigésima novena sesión orclina:ria de este Pleno: 

• 01933/INFOEMlIP/RR/2017 - Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana. 

Con el fin de que. se agregue a la resolución defi:nl.ti.va correspondiente pai:e su ardtlvo y 
resguardo. 

Sin otro particular me despido de usted y le envió un cordial saludo. 

~ 

\ ' 
ATENTAMEV~;,' 

\ \ \1\lllP' 
(~ ~ \ 

LIC. SOLEDAD AL :>f' ... ~,..,-

~RA DE PROYECTOS 

¡.;_c.p .Maestxa Eva Abaid Yapu:r. Comisionada. Para Sil conocimiento. 

PinoSuárez SIN, acti~aJmente~ ioluca-lxtapan No. 111, 
Col. la!\~ Metepec,. Esta® de México,. C.P. 52166 



1~ 
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I. Consideraciones Generalr~~ ~~ ... ~" 
.%;>.,,, ~ .,,,, 

"'íy~ ~ 

~ .J 
l. He concurrid~% voJ~dente de la presente resolución emitida por el 

!! ~ 
Pleno del Insti~ ranspirencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

~ ~h-J 
de Datos~deí1:\'.'lfádo de México y Municipios, Trigésima novena sesión 

~ 

ordinari~ celeb ai!l.a ~fa veinticinco (25) de octubre de dos mil diecisiete, en el 
4 ?> l · · 

rs\d~,#t promovido por  procedimiento 

al ~ignó el número de expediente 01933/INFOEMlIP/RR/2017. 
~ . 

2. Mi voto disidente se deriva de que en la resolución formulada se sobresee el 

recurso de revisión 01933/INFOEMlIP/RR/2017 en términos del considerando 

InstitutodeT1"l!Spai:enáa,A.c<:esoalaI:nfnmuldónPública.y i 
l'rolección de Datos Personales del Estado de México y M'1llicipios ~.·, 

T-(7Zl,)Z261960"Cenl,:odeatención"'1e!énica:01800821044l ~ 

PjnoSuá,ezS{N,-Ca:retera.Toluca·!xtaponNo.111, " 
Col. La~Metepe<;.EsiadodeM<!<i<o, CP.52166 1 
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QUINTO en el cual la ponencia que resuelve señala que el medio de impugnación 

quedó sin materia porque el SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior como 

lo es el Informe Justificado, proporcionó el organigrama, la codificación de las 

unidades administrativas, el Programa Operativo Anual 201~A) y el 

Presupuesto de Egresos 2017 desglosado por unidad ejecu~~~ión 

Estatal de Seguridad Ciudadana, y arguye que en dich~~~tal~no se 

advierte información relacionada con el Cuerpos de S~~ y Urbana 
--~ .,.,,, ~ 

del Estado de México (CUSAEM), razonamiento ~e'~arto. 
""' P' 

.~ " ~~ ,~~~ 
3. Por los motivos y las razones ~e~~ i derecho que se señalan a 

continuación y en términos de lo ~~~ artículo 14 fra~ción XI del 

Reglamento Interior del Institut~' ~encía y Acceso a la Información 

Pública del Estado de M~~~formulo el presente voto disidente. 
. i,;.~ ~ 

,,"'74?,,,,_ ~~ ,J 
f' -~-0, ~ 

4. Al presentar ~e vo~ disfüente deseo manifestar lo que en su momento 

señalé dur~ esta resolución en el Pleno de este órgano Garante, 
....... ~ 

especifi~~e ~~.,.,?'omparto la decisión adoptada por la . mayoría de los 
~ ~ p 

Co~o~dos int\grantes del pleno, en el se...'1.tido y razonamientos de la resolución 
<e ~ , •• ·" • 

~~6~i:fW''í:evisión con registrado con el número de expediente al rubro 

indi d
~i . . ca o. ~ 

XnstitrttodeT~Acoesoa~~~::;'=2: ~ 
l'rote<d6nde DatosPexsonales del Estado- ,,,.,.;coy .. =-,--· ~ 

Teléfoncr. (?22) 22619 SO"' Centto de :1tr:nd6n ~ 01800 8210441 ir 
PmoSuáre:S,N,-C:meteraTolu~No.111, ~ 

ColLa~Merepec,EstadodeMéidco,CT.52166 11 
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II. De la respuesta y el informe emitidos por SUJETO OBUGADO. 

5. El problema consiste, desde mi punto de vista, en que si existe una relación 

jurídica _entre el S~TO ~B~IG~O y l~s ~erpos de ~egurida~~e se hace 

referencia en la solicitud pnn:ugema. · "t~ 
<' ~~ 

6. Por ello es menester precisar que en la solictt1~. OOS~~~CIIP/2017 ''<,,, ,u~ 

esencialmente se requirió el registro y trayectoria d~~ftf~os del Cuerpo 

de Seguridad Au:xiliar del Estado de México (CU['~~rindaban servicio 

de protección a José Jorge Balderas Gax~~~ que en la respuesta 

formulada por el SUJETO OBUGA~~~~"Entre la Comisión Estatal de 

Seguridad Ciudadana y les cuerpos~· . ~-~~ridad pública, solo existe una ~~ 
~ 

coordinación estrictamente de~' ~~ en situaciones de urgencia, desastre o 
~ ~ 

cuando fuese necesario en apo la se'ri~ pública, en razón de que estos no dependen 
~~. 1 orgánica, presupuesta~,á~i administrativamente de este Sujeto Obligado", 

citando en el ~~:culo 8 fracción XV de la Ley que crea la Comisión 

Estatal de Se~2i a del Estado de México y el artículo 10 fracción XXII 

del Re~~or de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del 
.~ % ~ 7ª\~~d · . . "' .;~ 
~~ .. 

7. Por otra parte en su informe justificado el SUJETO OBLIGADO modifica su 

respuesta, pretendiendo colmar la solicitud de información haciendo entrega de la 

codificación de las unidades administrativas de las dependencias y organismos 

Pi:w s,..w-ez SJN', actua1:mente Catretexa Toluca-1xtati;rn No. 111; 
Col.La-~,Estadode~.Cl'.52166 . ' ,r' 
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"'-·"-'-'"'-~111-~-1 ,,__=. ___ ,._ ... _1_, .... 

auxiliares de la Administración Pública Estatal, el presupuesto calendarizado del 

ejercicio fiscal 2017 por dependencias y unidades ejecutoras del Gobierno del Estado 

de México y un documento en donde se señala que "En las razones o motivos de 

inconformidad del Recurso interpuesto por la C.,Estrad.a Elizais, se~~ como se 

desprende del marco jurídico, este Sujeto Obligado tiene facult*~7 la 

información a CUSAEM. Al respecto, es aplicable el Artículo 143 ~·co~~olítica 

del Estado Libre y Soberano de México, el cual a la letra seña~~~ del Estado 
' _,/v_ .. ··~~ 

sólo tienen las facultades que expresamente les ~1:í!J~ otros ordenamientos 

jurídicos. En consecuencia, al no existir fuente o~~~~e };.~a que rws ocupa, es ~--v· 
materialmente imposible atender las pretens~s ~ ;,!!. recurrente." 

• ~~~%~~ 
i ~ &:;.~~.~~ ' 

8. A su vez señala ligas ele,, ~,d/ces.edomex.gob.mx/organig¡;ama y 

h:ttp:/fwww.ipomex.org.~c/proactiva.web, mediante las cuales se 
~ -~ 

accede al Organigr~lica"''r página oficial y la calendarización de metas 

por proyecto~· ~d eje~~ª de los ejercicios fiscales 2016 y 2017 publicados en 
~ ~ 

la página o~ú.blica de Oficio (IPOMEX).y refiere anexar la 

Codifica~ i)~ades administrativas y el Presupuesto de Egresos 2017, 
~ ~ r. 

des~~~ por U~dad Ejecutora de la Comisi6n Estatal de Segnri~d Ciudadana. 

~~~~ 
9. S~argo en los documentos que anexa únicamente se advierten la 

codificación de las unidades administrativas de las dependencias y organismos 

auxiliares de la Administración Pública Estatal, "presupuesto 2017.pdf'con el 

1ns1ituto de Trai,sparencia, A"'"'° a la liúonnación Públi<a. y ~ 
Protección de Palos l'e:i:sonales del Estado de México y M:uni<ipios ~ 

Teléfuoo: IJ'Z}.) 22619 so• eemo du~u:ión- OJ. 800 S2l 0441 ffl 
Pino Suárez S/N., ~ Cá.."'l'eteta Toluca-IxtapanNo. 111,. 1 

Col.LaMi<hoacma,Mete¡,e<:,Estadode!,!éxi<:o,Cl'.52166 I¡ 
• 

www.infoem.orgcmx ¡ 
, . 
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presupuesto calendarizado del ejercicio fiscal 2017 por dependencias y unidades 

ejecutoras del Gobierno del Estado de México. 

10. Por otra parte bajo el principio de 0!1ie!;i~dad, no se pasa ¡,f"ál~ que del 

análisis del informe justificado se desprende que la liga electró · ~icc)io al 

Organigrama de la Comisión Estatal de Seguridad Ciu , · ~te se 

observan las Direcciones, Subdirecciones, Co~a,., ~dades y 
. : ,¡r-., ' ~ 
Departamentos que la integran, no así el registr St,J. ~os auxiliares de la 

.... -. ~ 
sewg:idad pública mismos que pueden · . ~r cualquiera de las 

dependencias antes mencionadas en si~~~e ~encia, desastre o cuando se 

A~~~ considere necesario en apqyo de la ~~~ca.!<V 
Á ~ ~ y .· 
~~~ ,.J 

11. La misma suerte ~~ con la codificación de las unidades 
~~ ¡¡ 

administrativas de ~misió~? de Seguridad Ciudadana, en los que no 

aparece unid~d rl,Q,inic:~ alguna con el nombre de Cuerpos de Seguridad 
~-,,,_} 

Auxiliar del o ~o, sin que ello implique que los elementos de los 

cuerpos ~s ~eguridad pública no estén bajo el mando de alguna de ellas 

lM.?k.L " . ' . . " " en ""'\~ones a) reacaon, mvestigacion o preyencion. . .,,, 

~-"\,·~~ 
12. ~-atención a ello es de especial relevancia realizar un análisis para 

determinar la competencia o incompetencia del SUJETO OBLIGADO para contar 

con la información solicitada. 

J:nstitu;to de T?ans¡,axencla,A.c<eso ala húoxmación l'úl,li<:a y 

1
~ 

Protecctón de Datos Pe,sonales del Es1ai1o de M.ixko y Municipios 
Teléfooo,(722)2261900•c.ntrodeatenci6'.-0181l08210441 , 

Fm<>SumzS/'1,-C=eteraT~No.111, 
ColLaMkhoaca,:,a,~EstadodeMmco,CP.52166 ¡ 

www.infoem.oxg.mx ! 
';;) 
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m. La relación jurídica que existe entre la Comisión 4ita~ S~dad 
Ciudadana1 y los Cuerpos de Seguridad Auxiliares de~~do~ M~o. 

13. Como ya se ha señalado en resoludon~~~j~d pública es 

una función a cargo de la Federación, los E~~oo f'1;~ios, según lo señalado 

en el noveno párrafo del artículo 21 ~i~?ón Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, lo que en el ~f ~~s una función a cargo del Estado 

y los municipios según lo ~~a.l,.~ Bis de la Constitución Política del 
~~~ 

Estado LJ."bre y Soberano &(éxic\ y -el. artículo 2 de la Ley de Seguridad del 

Estado de México. (7'~ "4:-~ 

~ ' ,r .. \ ~ 
d"'J% ~%,h_ . .J 

14. De, acue,¡.-d~ Jó"~tonio González Femández para definir el concepto de 

segw:id,l ~'t~ de~os partir del deber del Estado como encargado de vigilar ¿ ~ ,.u, 
el prd~ ~co, 'arantizar la paz y la seguridad de la comunidad,2 y dicha función 
#.,í,h>~ '( ~ 

~-"-" , ~..e,i 
1 Ahora Secretaria de Seguridad de conformidad con el articulo QUINTO transitorio del Decreto 244 por el que 
se reforman los artículos 7; 10; 15; 17; 19 en sus fracciones JI, IX, XV, XVIlly en su último párrafo; 21 Bis; 
31 ensufracciónXXyXXXI; 32 ensu primerpámfu; 33 en sus fraccionesXVlI, XXVII; 35; 38 Ter en sus 
párrafos primero; segundo, y sus fracciones ¡ V, XVI, XX\IJ:l y XL VI y último párrafo. Se adicionan los 
artículos 12 Bis; la fracción XXI Bis al artículo 21; las fracélones XXXll y XXXllI al artl:élil\131; las fracciones 
V Bis, XVIllBis, XXI Bis, XXXVII Bis, XLII, XLIII, XLIV, XLV y XLVI al articulo 38 Ter. Se derogan los 
pár:ra:fus Segundo y Tercero del articulo 19; las fracciones XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVJ,.*XVI!, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, y XXXII del artículo 21; las fracciones XXIlI, XXIV, XXV, XXVI, XXVll, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXllI, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVll, XXXVlU, XXXIX y XL del 
artículo 32; la fracción V Bis del artículo 36; las fracciones XXVI, XXXVI y XXXVI! al artículo 38 Ter; 39 y 
40 de la Ley Orgánica de la Adminis1ración Pública del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial 
"Gaceta del G1lbierno del Estado Libre y soberano de México" el día 13 de septiembre de 2017. 
2 GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, José Antonio. "La Seguridad Pública en México" en PEí-'.rALOZA, Pedro José 
y GARZA SALJNAS, Mario A., coords. Los Desaños de la Seguridad Pública en México". México, Ed. 

Jnstimto de T:ranspa,:encia,A«eso a la húo:!madón Pública y ~ 
l'roteccíón de Daros Personales del Estado de Médc<> y Mttnidpios ~ 

Telélon<>: (722) 22519 ao •cento de-.:ión lilef6nica: 01 soo 8Zl. 0441 ij 
!'ino Suiw: S/N,-C=e!er.l ToJu,:a:IxtapanNo.111, ~ 

Col La Michoac:ma.Metepes, llsiado deMéxico, CP. 52166 

1 www.i:nfoem.o,:g.mx ~ 
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;,,o_,.._p_;.._,'lllllf•49-1MWllo!jl< .. 

se relaciona con la preservación de determinados valores tutelados entre los cuales 

se encuentran los de la vida e integridad de 1as'pérsonas, sús derechos y libertades, 

el orden y la paz públicos.3. ~,Y, 
15. Es muy importante destacar que ,.el, SUJETO Olml.G~~ r:~ la 

~~ .. ? ~/ 

existencia de los denominados Cuerpos de Se5~4de1 Estado de 

México, cuyo régimen jurídico se desprende del ~~3 ~}a Ley de Seguridad 

del Estado de México. r,v p-

~~' '} 
16. Se afirma lo anterior toda v~~'Mdenamiento en sus párrafos 

segundo y tercero se estable;¡::~~ptaio-;'\drá praporcionw servicios de protección, 
~ ~~ .. :;¡ 

custodia, vigilancia y segu. a ~~cias y organismos públicos, sociedades 

·,~~;.<··~)u~as y particulares, por conducto de los 

anismos e se con se en las normas le ales a lictibles en su carácter de' 
,~.~ 1 

auxiliares del!':111;:c'f f#ttdwridad pública. Su organizaci6n, funcionamiento y 

tarifa v~"t~ pago del servicio, se regulará . en las' ai§posiciones 

· ·sLtivas ?> emitan las d enilencias del Gobierno del Estado com etentes 

/;)w;: scalizaci6n a ca o de las instancias 
. {;....: 

compeief&s. El personal que integre los organismos antes referidos deberá sujetarse a las 

Procuraduría Genentl de la República e J:nstituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM. 2002. Pág. 126. 
Diponible en: htto://bíblio.juridicas.tmam.mxllibrosil/419/12.pdf 
' Ibídem. Pág. 128. 

lnstitutode.,.,_ __ ,.,, A<:cesoala.InimmaciónPúblicay ~ 

Protecdónde ~P~EstadodeMéxicoyMmñdpios ~ 
Teléfo:no: (722)2261980*Qntzo dea~\dón "'1-0l 800 8210441 ~ 

PinoSu.irezS{N,-~Toluca·lx!apanNo.111, ~ ... 
C<iJ.LaMlc.'loal:ana,~-o&.!Mxko,Cl'.52166 ~ 

,; 
www.mfoem.org.mx i 

~ 
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·;:;..:.: 

disposiciones que establece esta Ley en materia de desarrollo policial, así e.orno someterse a las 

evaluaciones para c.ontar con la certificación respectivtí' (Énfasis añadido) 

17. Por lo tanto, se trata de un organismo a través del cual el Esta ,.,,,/!.~plm,orciona ~I 
servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad, en:,/:~,}!o: ~ er$las, 

dependencias y organismos públicos. Dichos servicios clar~te ~g a la 
/- .. , ~# 

preservación del orden y la paz públicos y tienden a ~éto a la vida, 
' ~ .. ~ ~~ 

integridad, derechos y libertades de las personas . ~d~amente acuden a las 
~-- ... y 

instalaciones de las dependencias públi~~rarios de servicios 

públicos como de los propios servi~s ' li~s que laboran en dichas 
#7-?;. ~% ,. _,j 

dependencias, por lo tanto, las activi~de~-~¡e~an los Cuerpos de Seguridad 

mencionados forma parte de la fun~w~~.,..& seguridad pública . 
.P~ ~- ",d/ 

,!l,_ \ ~r . 
18. Las actividad~~~ parte de la función gener~ de seguridad 

pública a car~o d Wt.tado y~. rresponden a un grupo especial de ;i.cciones entre las 
.,. "~" 

cuales tamb" :,. ~en -« la prestación de los mismos servicios a sociedades 
~~ -~ 

mercan~~e,riac!r~e,s, instituciones educativas y particulares. Todas ellas tienen 
~ ~,~ :p 

com~~ den\minador el que el Estado puede proporcionar dichos servicios a 

~ j\ ~ que se creen con base en Zas nonnas legales aplicables, en su carácter 

de auxi~es de Za función de seguridad pública según el segundo párrafo del artículo 

103 de la Ley de Seguridad del Estado de México antes transcrito. 
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19. Lo anterior confin:na que los servicios que brinda el organismo en cuestión 

aun cuando se trate de una actividad auxiliar de la función de seguridad pública es 

una acción brindada por elementos de seguridad que actúan a nombre del Estado, 

autorizado por éste. Por lo que ahora se procederá a determinar si ~~ de dicha 

autorizáción existe un régimen jurídico de supervisión y c~r ~~ del 
?.'~~-- ~,~ ~,/ SUJETO OBUGADO sobre el organismo particular con ~ñes~ares. 

20. En esa tesitura el Reglamento Interior de la Co~-~egurldad 

Ciudadana además de señalar que la Comisión e~~ ~ativamente a dichos 
V'--.,,Y 

organismos auxiliares en situaciones de ur~ ~%~tre o cuando fuese ~: . ""~ ~ 
necesario en apoyo de la seguridad púb~ ' lo r,;, erido en la fracción XXII del 

articulo 10 del Reglamento en cue~, ~ en las dos fracciones previas 
A~~~ 

facultan a la misma dependr. cia ~ vi 
~ ~ 
~~ 

@, ~ ~ff 
~ ~ y 

XX. Regular, co~r · , sup7'9a:IJI controlar a los prestadores de servicios de . ~ ·y·_ 
seguridad priv y v~r el cumplimiento de las disposiciones normativas en .,,,,,,,, ,;; ~ 

la mat~co~,Jjf, atender y resolver las quejas sobre su actuación. 
;;,,.,; ~ 

r~~ ~~~¿' . 
; ~ F 

h~ r, M 1izatlel registro, seguimiento y control del personal de la Comisión y de -~,~ .J 
~.Jo}'?i'r¿;f~es del servicio de seguriclad privada, así como el de los cuerpos 

~~ ... 
pr~tivos de seguridad pública municipal. 

l:nstituto de~A=soala:rnfonnaci6nPúblicay 
P:rotección de Patos Pei:sonales del Estado de México y :Mtmidpios ' 

Tek!fono: (722) 2 2619 SO• Catt> de-.ci6" wlel6clca: 01800 821 0441 

Fm<>SoárezS/N,-Canel<,,aToluc,.!xtapanNo.111, 
C<>LLaMlchoacana,Metepe<:, llstadodeMé:xico,CP.52166 

o 
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21. Bajo ese tenor si el Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad 

Ciudadana en su artículo 10 fracción XXI establece que para el cumplimiento de su 

objeto, compete a la Comisión entre otras funciones la de realizar el registro, 

seguimiento y control del personal de la Comisión y de los prestad~a~ servicio 

de seguridad privada, así como el de los cuerpos preventivos d~~~l··p lica 
7.'~ ~ 

municipal en consecuencia se infiere que en cualquier caso ~a sf"~os"' uerpos ./n,,: .,_ -~ 
de Seguridad son parte o no de la Comisión o pr~ un servicio de 

seguridad privada o bien cuerpos preventiv~~ ~'m!rldad, el SUJETO 
~L~ "y 

OBUGADO deberá contar con un registro, ~&w ~trol. 4, ,-v 
22. No está ¡,oc dmnás """"~ de <ficho articulo, ""'1ta 

a la Comisión para ,, coordinar los S~_?S ~raad pública y de prevención del delito 

al interior del Estado y salva~zl!\~, los derechos y bienes de las personas, así 
~ i 

como preservar la liberta¡}.,,gl or~la Jz públicos". r=~ ~r ! '\ ¿ ... , ,.,, 
23. Tamb~ -~~ ... J resaltar que derivado del análisis realizado a los 

,:..~ ~,2J.U:.~ 

~-- "~ expedi~ ~ o'B en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 
1 ' ~ .· 

(SAI1l4;E~se pud?,. observar que existen resoluciones que sex. eíacionan co:ri. el tema 
?. ~"-;; .. 

~ \i;lborffirr'' en la presente y de la misma form.a se pudo apreciar que 
~~ .. 

espedfiéímtente en el estudio realizado por ejemple -én la resolución 
' .. 

00723/INFOEM/IP/RR/2016 aprobada por mayoría de votos en la décima sexta 

sesión ordinaria de fecha tres (3) de mayo de 2016, en donde se determinó modifiéar 
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la respuesta de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana y ordenarle hacer 

entrega del número de guardias (policías, escoltas o equivalente) que se encuentran 

adscritos a la agrupación denomínada Cuerpos de Seguridad Auxiliares del Estado 

de México así como el nombre del titular o responsable de dicha ~:ización, en 

términos del CONSIDERANDO QUINTO, ~ el cual al re~ :~:ri~ del 

objeto, facultades y atribuciones establecidas en los artículo~ 8 ~ón ~ de la 

entonces vigente Ley que crea la Comisión Estatal dé'~~ Jdadana, se 

encuentran entre otras las de planear,. progrJ~. · '•,&¡i.tr:f'.;; y evaluar las . ~e,)? 
funciones en materia de seguridad pública ~.a!Jsobierno del Estado y ' )I.----~¡--w~ 
que el Comisionado podrá Solicitar la ción} establecer la coordinación, 

supervisión y control operativo de 1 es de la se!ruridad ública en 

situaciones de urgencia, desastre-i-~ando ~ ~dere necesario en apoyo de la 
,~ -0, y 

función pública, consider~la m~~ dela prestación del servicio autorizado. 

' i ~' %~; 
24. Otra resolu~ que ~;menester mencionar, es la identificada con el número ¿-.... 1 
01258/INFO~~~robada porunanin:>jdad de votos enla vigésima sexta •.. ~ 
sesión o~ de~ doce (12) de julio de 2017, a través de la cual desde la 

i ~ ·~ 
respi4s~cial ÉÍI Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública ~~wcular para presentar su solicitud de información a la Comisión 

Esta~-Seguridad Ciudadana y en el análisis hecho en la-citad; resolución se 

fundan y motivan las causas que llevaron al Pleno a CONFIRMAR la respuesta 

emitida por dicho Sujeto Obligado. 

ñno S""""S,'N, -Ca=fexa Toluca-Jxeopan No.111., 
CoLLaMl<:hoa<:ar.a,Metepes.EstadodeMé>óco,c.F.52166 
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25. Por lo tanto, si realiza dichas acciones en el caso de los servidores públicos en 

funciones policiales, en uno de los extremos del caso y también de 1os particulares 

que brindan el servicio de seguridad, en el otro extremo, es evidente~s.~ lógica 

nos dicta que la relación que existe entre el SUJETO ~~~<) los 

denominados Cuerpos de Seguridad Auxiliares del Estado ~éxi~~se ~entra 

perfectamente comprendida dentro de las facultades ~-;~"" su'te'rvisión ya (-~.~4-
señaladas, y en virtud de lo estudiado en la secd temor }~e los precedentes de ~r )? 
este mismo Órgano Garante ya citados, no riy'{~s servidos prestados 

por los organismos auxiliares a los ~~~er~da el segundo párrafo del 

artículo 103 de la Ley de Seguridad d~' Mo, son de naturaleza privada 

en actividades auxiliares a la fun~~~e ~dad pública. ,,. 
~.@>. ~ ",,/ 

4. -~t ~y 
~ 1 

26. Pero si lo an~ no ~a geíficiente, es necesario precisar dos aspectos e.~ o/_ 
adicionales contemiados ~ Ley de Seguridad del Estado de México y que el 

~~ ~ 
Sujeto Oblig~J!rl~· En primer lugar el tercer párrafo del multicitado 

~ ~ 

artículo ~~efl,)lUe el personal que integre los organismos antes referidos deberá 
!\ ~ p-

suj~e ~as disp&iciones que establece esta Ley en materia de desarrollo policial, así cmno 
\ ~@,, __ Jal · la ifi. ., ,,.;,,., El d n l'líi"'éva uacwnes pa:ra contar con certí cacwn respew.wa. esarrouo 

p cuentra regulado en dicha ley por su título séptimo y en su artículo 134 

se define como el conjunto integral de reglas y procesos debidamente estructurados y 

enlazados entre sí que comprenden la Carrera Policial, los esquemas de profesionalización, la 

Instituto de Tu:nspaxencia,A,;.ceso a lainftnmaciónPública y I 
:Protección de Dalos Pe.x,;onaies del Estado de México y Mumdpios ~ 

T~ (722) 2 26 l9 so•°""""' de aten<:l.<ln telefóniac 01soo8210441 i 
Pino Suárez SIN, aáuah:nente Cat:et.exa T olnca-Ixt;xpan No. lll, ij 

CoLLaMlchoacana,Melepe<,EstadodeMéxko,CP.52166 1 
www.infoem.org.mx ~ 

~ 
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certiftcaci6n y el régimen disciplinario de los Integrantes de las Instituciones Policiales, y 

tiene por objeto garantizar el desarrollo institucional, la estabilidad, la seguridad y la 

igual.dad de oportunidades de los mismos; elevar la prefesionalízación, fomentar la vocación 

de servicio y el sentido de pertenencia, así como garanti.za:r el cumplimien~5.,J;;ncipios 

a que se refiere esta Ley. ~.,. ~ . } 
J., °"· ~ ~,, ' ~ 

27. En el capítulo segundo de dicho título, se con~"\; la carrera 

policial que se define €Il el artículo 140 como ~_r ~ácter obligatorio y 

permanente, conforme al cual se establecen los l~~ren los procedimientos 

de reclutamiento, selección, ingreso, ' , '\w-.¿ftc~n, permanencia, evaluación, 

promoción y reconocimiento; así como 1a{e;"ár Waez servicio de los integrantes de 
1--1 "tuci Pi· . l '4h-~ ,Y ""' nstz anes o zcza es. -·~1; j 

~4,-~"<-# 
A;,~ ~ ~ 

28. De lo anteri~~~}e la existencia de procedimientos claros, 

precisos y p 1D-te pat~ favorecer el desempeño personal en materia de 
~ i 

desarrollo po · lo~ la exposición de motivos de la iniciativa que sirvió 

de base gáffl'"?,,.""e · 6n de la ley, presentada por el Gobernador del Estado, tenía 
'Z ·-~r ~ 

por °*{~an~ el desarrollo institucional, Za estabilidad, la seguridad y la igualdad de 

~~~éft's mismos; elevar la prefesionalízación, fomentar la vocación de servicia y 

el sen~ik pertenencia, así como garanti.za:r ~l cumplimiento de. los principios a que se 

Instil:ulndel'ranspa:rencia,A.ccesoalalnfom>aciónPúbli<ay ~ 
Protección de Datos l'ezsonales del Estado de Méxieoy Municipios I 

T<iléfono; (722)22619 80"Cent:ode"""""6n telefónica:018008210441 ~ 

Pino Suárez SJN, a~ Canetera Toluca*Jxtapan.No.111, @ 
Ccl.La:Michoaama.M-EstldodeMéideo,CP.52166 ~ 

~ 
1 
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refiere esta Ley que se propone.• Fines superiores que serian inútiles e irrealizables si la 

autoridad hubiera declinado al ejercicio de sus naturales competencias para 

controlar y supervisar a quienes integran a estos organismo~es, en 

consecuencia de ello y contrario a lo señalado por el S~.~~1DO, 

mantener el seguimiento del funcionamiento de estos or. · n:'t~ s:~entra 
~-$, 

perfectamente encuadrado en las facultades. q.:¡.e el ' o l~a~ VI de la 
-L-_#: ~4'r#.cá"á,, 

multicitada Ley de Seguridad, le otorgan al Seer~ ci\:l S · daa: 

C,~) 
29. No se omite mencionar que no es ~ble ~o~ la trayectoria de los 

~ 'h j elementos de seguridad mencionado~lll ~~ ~ue las solicitudes de empleo, 
~1'~"1;¡ ~# 

currículum vitae o documento ~lo~:m'Íe:mbros del Cuerpo de Seguridad 
~ ¡g 

Auxiliar del Estado de Méxi~~~~~~s documentos no son requeridos por ~;=' i .. r 
dicho Organismo y tampoco s~tab ce como requisito contar con experiencia, tal 

.,#Uf@ ~,, 

como se advierte[ en ~~ · ~ enes contenidas en la página electrónica 
_,1 .. , \ ~ 

http://www.re n~6~m.mxkonvc.htm, que se muestran a continuación: < ,..,. ""';;::::::;;,, '·~ ~ 
~4». ~~ t ,~ r 

\ \ A~ ~ 
~ ~.\ ~4"¿¿;,.,) 
'\ ~ 

4 Consultado en : 
http:lllegislacion.edomex.gob.mxlsites/Ie!!islacion.edo:rnex.gob.mxlfiles/files/pdfi'gct'201lloctl93.PDF 

lnstmitodeT~AccesoalainfomladónPúl,li<:ay ¡.· 
Protección de Datos Pe,;sonaies del Estad.o de México y Mumdpios 

Tulérono: (722) 2 2619 00 •c.ntrode '""""6n -010008210441 

l'inoSuárezS/N,-Ometera!olw:a·l':<taoanNo.lll.. 1 
Col La~ Mete¡=, Esmdo de Mé>:!<:o, CJ>.52166 Q 
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laido Convocatoria 

CiJIMlCalllOS a lis Me:éClllaS y Mmnos, mayores a 18 años (majar¡¡) y 19 ,!íos 
~llltlbra!) aimpidos a la feclil de collVlll2tnria, i~ en Ingresar a J¡ Pofli 
Am del !':!lado de Má1iro como g¡riis de segurldad, !llplf'IÍSOraS y~ de tumo. 

li seiarioo se billa en entrega de documentación, oolll!.'les médioos y psicolói¡ioos, así 

comolllllO de ~óón. 

l.s y los iimsadíls daherán ingresar a !. llrJt qi;e sea acorde a 511 situación para efecto 
de .m !a docummción respecmia para su ilta. 

calle 26-A !!íl. 4, F!'accro!lilmientn Irula San a Jlá;¡¡¡¡J¡, ll;fnepantla de 
Baz, ESt!do de N&ico C.P. 54160 

&o -S/N,actualmente Ca,re;,,ra ToJnca..Jxta¡,.,n No. m, 
CoLLaMl<:ho=,Metepec,EstadodeMéxico,Cl'.52ló6 
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\
:.:s::..-
G!nen,, (f,!mo:,lno y ffil!SCUMO) 

• s;,._.,,,.,. o g_de,,guri,!.,. j>!M!,la 

• s;,. l¡¡biajes visibles 

·-
Alluob><t!SA:r{RFC) 

PERFii.: 

"""°'"""'"'."'"' ,,. ..... de!&t,do&,llléxio,.(w,a-~lc,¡~ .. J 

P'.ua agendattu cita es~ tliciér la ~l'l ~ imavu: qi..+,a fa~ Rama al~ 539105$ e.'l' an horario. de 
1ihOO a l.S;~ hes da lunes a v!emes para qe l'Edbas ~ de:rolio, fm-.a y ho.ra di! e~ 

lnstltalo de Tr.mspa,:encia,Acceso a la I:nmttnación Púhli<a y ~ 
Protección de DatosP"""""'1es del Estado de Méxi<o Y Municipios Í~,,. 

Te!érono:(JZ1)22619SO•eentroe."""""6n-018008Zl0441 

l'inoSuórezS/N,actual:nenteOmete<aTo~No.111, 
Col. LaMidwaca.'"ll\,~Esta<lodeMé>:iro,CT.52.166 

i 
~ 
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IV. Conclusión. 

30. Es así como se llega a la conclusión de que a diferencia de otr~sos, en el 
que se resuelve no se tea.ta de hechos inexistentes, mal llamados n.e~xo;s· o que 
se trata de hechos que han ocurrido y que no han sido n~gad "'pe~ TO 
OBLIGADO que ha reconocido. la existencii¡l. del organism ~esti ·~ya 
respuesta deficiente sólo puede explicarse por el interés ~egar~acceso a la 
información, la deficiente búsqueda de la informaci~-~·~ento de 
adoptar acciones que se desprenden de sus faculta ~>co~~ y funciones y 

~ 

que, en consecuencia, debieron de haberse docum d , ,,,Y 

' 31. Tratándose de una búsqueda d · · , és~ d de realizarse manera 
exhaustiva para estar en condiciones d4~ la-~ rmación requerida.5 Si el 
caso en cuestión consiste en uninten~~d ,, negar el acceso a información 
existente, ello debe de ser corre~~~ el estándar interamericano de 
protección al derecho hum~,~~ormación pública.6 

32. Bajo ese tenor conclu~e :ta ~der restringir el derecho de acceso a la 
información por pri~ la p~ón de los datos personales, es deber de los 
SUJETOS OBLIGApO ag~ to~ las medidas adoptadas por ambas leyes, a fin 

de dar certez~~ se están realizando. 

r,~ 
4 ~ ~ 
~ ~ a 

4,.4>4;) ~ ~~ JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
'$4¡,~~ · COMISIONADO . ,~ . 

-~ (RÚBRICA) 
JGLHIECD 

'Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Relatoría Especial para ia Libertad de Expresión. El derecho de acceso 
a la información pública en el marco juñdico interamericano. 2!!. Edición, OEA, 2012. Párr. 41. 

'lbfdem. Párr. 12. 

" Instituto de Tra.ns,p.uencia,Acceso alalmom!ación Públkay ~ 
Protección de Datos l""""""1e del Estado de México y Municipios. ij 

Tulé!ono! (JZ1:¡22619SO •Centtode-66n"'1elónio,;01S008210441 1 
!'ín<>Snfrrez SIN, achia-=-Tolum-Jxta¡,an No.111. ' 

Col. la:Michoacana.~ Estado de México, c.P.52l66 j 
www.infoemm:g.mx ~ 
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